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Proceso ejecutivo singular instaurado por Bancolombia S.A. contra Umbral Oncologicos 

y otros. Radicado. 23-001-31-03-004-2019-00087-00.   

 

Dentro del presente proceso el apoderado judicial de la parte ejecutada, estando dentro 

del término de traslado de avalúos aportados por la parte ejecutante, allega el avalúo 

comercial de los bienes inmuebles identificados con las matriculas inmobiliarias No. 

140-16891 de propiedad de la ejecutada MARIA JOSEFINA CASTILLA NEGRETE y los 

bienes 140-127926 y 140-16539 de propiedad de la demandada UMBRAL 

ONCOLOGICOS SAS, los cuales se encuentras adosados al expediente digital.  

 

Respecto del avalúo comercial del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria 

No. 140-16891 advierte el despacho que es de propiedad de la ejecutada MARIA 

JOSEFINA CASTILLA NEGRETE, por lo tanto se abstendrá de dar traslado del respectivo 

avalúo como quiera que en el presente proceso, mediante auto de fecha 25/04/2022 

se ordenó la suspensión del mismo respecto de la demandada MARIA JOSEFINA 

CASTILLA NEGRETE, con ocasión auto de fecha 23-Marzo-2022, proferido por la 

Superintendencia de Sociedades Regional Cartagena donde admiten el proceso de 

reorganización empresarial de la persona natural no comerciante. 

 

Así las cosas, se ordenará correr traslado a la parte ejecutante de los avalúos 

comerciales presentados por la parte ejecutada de los bienes inmuebles identificados 

con matricula inmobiliaria 140-127926 y 140-16539 de propiedad de la ejecutada 

UMBRAL ONCOLOGICOS SAS por el termino de tres (3) días, tal como lo indica el 

numeral 2º del artículo 444 ibídem, como así se dirá en la parte resolutiva del presente 

proveído.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito,  

 

 

RESUELVE 

 

Primero. Correr traslado a la parte ejecutante por el término de tres (3) días de los 

avalúos comerciales presentados por la parte ejecutada de los bienes inmuebles 

identificados con matricula inmobiliaria 140-127926 y 140-16539 de propiedad de la 

ejecutada UMBRAL ONCOLOGICOS SAS, realizados por Régulo José Niño Mier y Siervo 

Cabrales Rodríguez respectivamente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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